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ucetóNC. :NERALDE GESTIÓN Dl ¡)ROCESOS 

lt,1DUSTRIALES 

C. JESÚS ROLANDO GARZA BARRÓN
APODERADO LEGAL
TRANSPORTES CEPSA, S.A DE C.V.

P R E S E N T E

.Asunto: Aprobación de Propuesta 
de Remediación 

No .. de Bitácora: 09/JlA0344/04/18 
Homo�lavé del trár:rrite;,SEMARNA T-07-03 5-A 

Con referencia a su escrito �in núniero:y anexos-, recibidos en el Área de Atención al Regulado, 
(en lo sucesivo AAR), de la Agencia Nacional de Segur.ida:d [ndustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA)-; el día 13 de abril de 2018, por 
medio del cual en su carácter de Apoderado Legal de la empresa TRANSPORTES CEPSA, S.A DE 
C.V., en lo sucesivo el REGU.LADO, ingresó la Propuesta de Remediación ModaUdad A. Emergencia
Ambiental (SEMARNAT-07-0JS-A) del sitio .denominado. Km 030+000 de la Carretera (2170)
Querétaro - lrapuato (Directo), tramo Querétaro - irapuato (Directo), municipio de
Apaseo El Grande,. Estado de . Guanajuato, de la Unidad de 0.estlón Industrial, para su
consiguiente tramitación.

l. 

C o N s.t D E R A N D ,o 

Que es atribución de la AGENCIA autorizar las · propuestas de remediación de sitios 
contaminados y la liberación de los mismos al término de la ejecución del programa de 
remediación correspondiente, con fundamento en los artículos So. fracción XVIII y 7o. fracción 
IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

Que a partir del 1 º de diciembre de 2017 entró en vigor el Acuerdo por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, 
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VII. Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Km 030+000 de la Carretera
(2170) Querétaro - lrapuato (Directo), tramo Querétaro - lrapuato (Directo),
municipio de Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato, se realizaron actividades de
urgente aplicación que consistieron en lo siguiente:

• El levantamiento de datos para la cuantificación de la supe'rficie horizontal y superficial de la
pluma contaminante.

• Construcción de lp celda provisional
• Extracción y acarreo del material afectado a la celda provisional
• Retiro y envío del material contaminado (cornbioación de suelo tipo tezontle, areno-grava y

suelo natural) a disposición final

VIII. Que el REGULADO manifiesta que en eL si�io denominado Km 030+000 de la Carretera
(2170) Querétaro - lrapuató. (Di�eéto),. tramo Querétaro - lrapuato (Directo),
municipio de Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato; la empresa Proyectos Nacionales,
S.A. de C.V., fue la encargada del acarreo y transporte del ma:terial, dicha empresa cuenta con
la autorización para la recolección y transpor.te· de residuos peligrosos No. 19-1-00 l 4D-15
emitida por la Secretaria de_ Medio. Ambiente .y Recursos Naturales (SEMARNA T) y la
disposición final · de! material transP,ortado se realizó en las instalaciones de la empresa
Sociedad Ecológica Mexicana del Norte; s:A. de C.V., la· cual cuenta con la autorización para el
tratamiento de suelos contaminados No. 05-V-6 3-16 emitida ·por la SEMARNA T y presenta
copia certificada del Manifiesto de Entrega, Transporte y Retepción de Residuos Peligrosos.

IX. 

X. 

Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo para la caracterización del sitio
denominado Km 030+000 de la Carretera (2170) Querétaro - lrapuato (Directo),
tramo Querétaro - lrapua,to (Directo), municipio de Apa�eo .Él Grande, Estado de
Guanajuato, fue realizado el 20-de septiembre de 2.017, a tr�vé-s del laboratorio EHS Labs de
México, S.A. de C.V., donde indica que se determinaron 34 puntos de muestreo, donde se
tomaron 3 6 muestras simples en paredes y fondo del área de excavación y la celda de
tratamiento, incluyendo 03 (tres) muestras duplicadas y 01 (una) muestra testigo,
determinando Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP) e Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos
(HAP' s).

Que el REGULADO manifiesta que el laboratorio EHS Labs de México, S.A. de C.V., del cual se
presenta la Acreditación No. R-006 2-006/12, otorgada por la Entidad Mexicana de
Acreditación A.C. (EMA), con vigencia a partir del 17 de agosto de 2017, y las Aprobaciones
No. PFPA-APR-LP-RS-007MS/2015 del 28 de enero de 2015 y No. PFPA-APR-LP-RS-
007A/2016 del 2 2 de octubre de 2 O 14, otorgadas por la Procuraduría Federal de Protección
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al Ambiente (PROFEPA) con vigencia de cuatro años, fue quien realizó el muestreo y los 
análisis de las muestras colectadas en el sitio denominado Km 030+000 de la Carretera 
(2170) Querétaro - lrapuato (Directo), tramo Querétaro - lrapuato (Directo), 
municipio de Apaseo El Grande, Estado. de Guanajuato. 

XI. Que el REGULADO manifiesta que el uso futuro del sitio remediado identificado como
Km 030+000 de la Carretera (2170) Querétaro - lrapuato (Directo), tramo
Querétaro- lrapuato (Directo), municipio de Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato,
seguirá como uso .de suelo agrícola y derecho de vía de- la �arretera.

XII. Que el REGULADO presenta las cadenas de custodia foli.o 14184, 14185, 14186 y 14187
de las muestras tomadas para la Caracterización del sitio denominado Km 030+000 de la
Carretera (2170) Querétaro - lrapuato (Dir:ecto), ºtramo Querétard - lrapuato
(Directo), municipio de Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato, con la información
requerida en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012.

XIII. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio Km 030+000 de la Carretera
(2170) · Querétaro. - lrapuato (Direc;�9), �ramo Querétaro - lrapuato (Directo),
municipio de Apaseo E.I Grande; Estado de Guanajuato, una memoria fotográfica de la
situación en-la que se encontraba el sitio, la extensión ·de los daños, de los trabajos efectuados,
de perforación para e·I muestreo, la toma de muestras y la topografía.

XIV. Que del análisis realizado por esta Dirección General 9e Gestión de Procesos Industriales
a la documentación presentada por el REGULADO, respecto·a los resul!ados obtenidos del
estudio de caracterización del sitio denominado Km .038+360 de la Carretera Federal
No. 180 Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Coatzaco.alcos-Límites del Estado de
Veracruz-Tabasco,Municipio de Agua Dulce, Estado de Veracruz, se identificó que:

_/� 
/

"""= 

• 

• 

• 

• 

Se llevó a cabo el muestreo de caracterización de los suelos, en el cual se registró que en las 
muestras MI-TC-APA-11-32-CEL- C0.20M)., MI-TC-APA-11-33-CEL- (0.30M) y MI-TC-APA-
11-3 3-CEL- D-(0.30M), tomadas en el sftio, las concentraciones de HFP se encuentran por
arriba de los Límites Máximos Permisibles establecidos en la normatividad vigente, para uso de
suelo agrícola/forestal.
El sitio de derrame se ubica en las coordenadas UTM WGS84 Zona 14Q X= 0324596,
Y= 2271575.
Se estima que el área de suelo afectado es de 1,560 m2 

. 

Se estima que el volumen de suelo afectado es de 384.10 m3.
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XV. Que el REGULADO designó como Responsable Técnico de la remediación a la empresa ISALI,
S.A. DE C.V., en cumplimiento de los artículos 137 fracción 11 y 143 fracción 11 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, con autorización
No. 16-V-57-09, otorgada por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y
Actividades Riesgosas (DGGIMAR), medí.ante oficio No. DGGIMAR.710/005172 de fecha
2 9 de junio de 2009, con vigencia de 10 años.

XVI. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión de Procesos
Industriales, la Propuesta de Remediación mediante la técnica de Biorremediación por
Landfarming a un lado del sitio contaminado para el suelo del sitio denominado Km 030+000
de la Carretera (2170) Querétaro _; lrapuato (Directo), tramo Qu-erétaro - lrapuato
(Directo), municipio de A-paseo El Grande, Estado de ·Guanajuato, la clfal contempla las
acciones que a continuación se desuiben:

Criterios de selección

En base a la metodología interna de /SAL/, S.A. de· C. V. para seleccionar una u otra técnica de 
remedia"Gión, se tiene que Biorr-emediációnpor Lándfarming· a un lado del sitio contaminado es 
la adecuad-a en base a los siguientes ar.gumentos: 

· · 

Las características y composición del.hidrocarburo derramado, observándose una 
infiltración baja media en el suelo y subsuelo en bnse a los sondeos realizados en el 
sitio y a los resultados de laboratorio del Muestreo Inicial. 

• En ·e/ sitio se llevaron a cabo Labores de Emergencia, extrayendo el material dañado con
Combus-t.óleo debido a la afectación a la propiedad privada y a la cercanía inmediata con los
cultivos de legumbres (frijol) de dicha propiedad, además de la petición hecha verbalmente
por el dueñ·o de dicha propiedad, ya que representaría un pérdida económica para el dueño de
la mencionadn propiedad.

• El sitio de tratamiento es potencialmente viable para acoplar las condiciones de un
tratamiento biológico (temperatura, humedad, etc.).

• La humedad relativa de las mues.tras tomadas en el material depositado en la celda
provisional, las cuales se encuentran aproximadamente en 8.00 %.

• El sitio del derrame se ubica en el derecho de vía del Km. 030 + 000 de la Carretera (2170)
Querétaro - lrapuato (Directo), así como una propiedad privada la cual es una ranchería
denominada como "El Mayorazgo", mismos que se encuentra dentro de la categoría de uso

de suelo Agrícola.

DESCRIPCIÓN OPERATIVA DEL PROCESO DE TRATAMIENTO 
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Tal y como se mencionó en apartados anteriores la topografía del sitio, la accesibilidad del terreno, 
las condiciones del mismo, así como la cercanía inmediata con los cultivos de legumbres (frijol) y las 
Labores de Emergencias realizadas en el sitio, son factores que ayudaron a determinar la técnica de 
remediación. Tomando en cuenta lo anterior, se procederá a desarrollar la técnica de Biorremediación 
por Landfarming a un lado del sitio contaminado sobre el material edáfico contenido en celda 
provisional (384.10 m3): 

Se acondicionará la celda provisional construida durante las Lábores de Emergencia (Ver Sección 1.3. 
del presente dowmento). Los trabajos se realizarán con técnicas mecánicas con maquinaria pesada 
tal como lo es fa re.troexcavadora, la cual.aportará al sistema hom_ogenización y remoción del material 
en tratamiento. 

En térmi0os· generales las actividades en cada una de sus fases de tratamiento del suelo natural 
dañado con Combustóleo será la labran?a mecáníca de/suelo dañado, aplicación de microorganismos, 
nutrientes, hidratación, aireación; cuidanqo los factores de humedad; temperatura y pH del suelo en 
tratamiento, dichos trabajos se realiza_rán con técnicas mecánicas con maquinaria pesada tal como

lo es la retroexcavadora, la cual aportará al sistema homogenización y remoción del material en 
tratamiento. Mediante ayuda de bombas mecánicas autocebantes se dosificará en fase acuosa los 
microorganismos previamente bioaumentados por reflujo, manualmente se aplicarán los insumos con 
ayuda de herramienta manual .utilizando un. tanque pipa se hidratará la zona en tratamiento y por 
último, manual y mecánicamente se inducirá la aeración al suelo en tratamiento. 

Todas las actividades anteriormente mencionadas se realizarán dentro de la zona en tratamiento 
directamente sobre el material ed.áfico dañado, esto en las fases proyectadas en el cronograma 
adjunto al presente Programa de Remediación. 

Agente Biodegr;)<bdor de Hidr0C3rb:Jros (ASH} (B:iderl3r 
Fertili?3nte (NPKr• con ure2 

Agu� 

LÍMITES DE LIMPIEZA 

Como se ha mencionado en el presente documento, la sustancia derramada (Combustóleo) tiene 
como productos asociados a los Hidrocarburos fracción · Pesada (HFP) e HAP (Hidrocarburos 
Aromáticos Pofinucleares), señalados en la Tabla No. 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNA T /SSAl-2012. 

Por otra parte, en el presente Programa de Remediación se señaló que el tipo de suelo presenta 
Agricultura de riego anual, lo cual en términos de la norma citada es un tipo de suelo Agrícola. *Los Límites Máximos Permisibles (LMP) para el tipo de sustancia derramada y el tipo de suelo se 
señalan en la siguiente tabla· 
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HFP �-. 8 ·e O 

3000 

Estos valores serán los límites de limpieza a las cuales se llevará el suelo a remediar. Para que el sitio
se considere como remediado, las concentraciones de las muestras que se tomen al final del proceso
de remediación en presencia de la autoridad ambiental competente deben ser igual o menor a estos
valores.

USO FUTURO DEL SITIO REMEDIADO 

El volumen de suelo qu:e será sometido· al proceso de remediación biológica mediante la técnica de
Biorremediación por Landfarmi('lg a ·un lado del. sitio contamiñado, será · utilizado para relleno y
nivelación del .sitio de origen (área de excavación), una vez que se- cumplan con los Límites Máximos
Permisibles (LMP) para Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP) e Hidrocarburos Aromáticos
Polinucleares (HAP), señalados en la NOM-"l 38-SEMARNA T ISSA1�2Dl 2, conservando de esta
forma su uso de suelo Agrícola.

PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACTIVIDADES 

Los trabajos de remediación propuestos.en este documento s·e iniciarán toda vez que esa H. Dirección
emita la Aprobación del presente Programa de Remedia:ción, dando aviso correspondiente a la
Autoridad ambiental competente para que dé fe del inicio de los trabajos de remediación presentando
copia del ingreso del Programa de Remediación que. nos ocupa.

Los trabajos de remediación estarán sujetos al calendario propuesto (Anexo XXI - Programa
Calenda rizado de Actividades de Remediación). De éste, es pertinente hacer algunas aclaraciones.

l. Entre cada una de las fases habrá un periodo de tres semanas,. esto tiene como objeto que el !/
proceso de biorremediación se lleve a ca.bo y los microorganismos degrctden el contaminante. ! 
2. Los monitoréos int-ermedios se realiznrán cómo se describe en-el Anexo XXII del presente r. 
Programa de Remedinci'ón. 
3. Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por debajo de los Límites
Máximos Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNA T /SSAl-2012, se procederá a
programar la toma de muestras finales comprobatorias en presencia de la autoridad ambiental
competente, y de acuerdo a la disponibilidad de los laboratorios de prueba. '\\ \ 
4. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el Muestreo \\
Final Comprobatorio superen los Límites Máximos Permisibles (LMP) de la norma, se volverá al
proceso descrito en las fases hasta que se alcancen los resultados deseados. 
S. Una vez que las concentraciones de hidrocarburos se lleven por debajo de los Límites Máximos
Permisibles (LMP) de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, se procederá a solicitar la
resolución del sitio a la autoridad ambiental competente.
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6. Los trabajos finales (restablecer las condiciones originales del sitio) estarán en función de la
fecha de emisión de la Aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación por parte de la
ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente). Los residuos generados en esta etapa serán
manejados conforme a la legislación ambiental vigente.

Plan de monitoreo del seguimiento de l,a remediación del sitio 

• Método de muestreo, número de muestras, profundidad y parámetros a medir
En el sitio del material tratado mediante la técnica Biorremediación por Landfarming a un lado del 
sitio contamina.do se tomarán 02 (dos) muestras simples a partir de un muestreo dirigido en la zona 
de tratamiento (384.10 m3). 

Las especificaciones para la toma de muestras puntuales son las siguientes: 

• Equipo y materiales para el muestreo
Los instrumentos de muestreo adecuados· son esenciales para realizar un buen muestreo. Personal de 
Campo de /SAL/, S.A. de C. V. usará los siguientes instrumentos y materiales: 

►. Pala pocero o gafas
► Espátulas planas con lados paralelos
► Frascos de vidrio (forrados con papel para impeóir el paso de la luz)

• Recipientes, preservación y transporte de muestras.
Las especificaciones de los recipientes y su preservación serán los señalados en la Tabla No. 5 de la 
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 para los parámetros correspondientes, y su transportación del 
sitio de la toma de muestras a Oficina Matriz correrá a cargo del personal de /SAL/, S.A. de C. V. 

• Medidas ·de seguridad para el personal
Esto tiene como fin proporcionadas condiciones necesarías al personal en la toma y manejo de 
las muestras. Personal de Campo de /SAL/, S.A. de C. V. usará los siguientes aditamentos: 

► Zapatos de seguridad industrial
► Guantes de látex desechables

• Control documental
Las actividades realizadas deben ser registradas con el objetivo de tener la documentación 
aprobatoria de lo que se ha hecho. 

• Método análisis
El análisis de las muestras tomadas para el plan de monitoreo se realizará mediante el equipo 
Petroflag Hydrocarbon Test Kit For Soil, bajo el método EPA-SW-846-DRAFT METHOD 9074. 

B\·:ult·:·.:;r;j ,.:.,,::J!fo �ui: C.úrt11ie� 420;:' j;)r,1i¡1¿-t, ':'il ll-=i Mi)ntdi'll� ¡ Ge!eg;;::ión T!;:�!pl;n. e .F' l t. 210 
T�! (55)'712•5 (:100�).t 1375G - ·.-.:-_.:•,..•.�;�e:tt.gob.mx 

:..3 .-·�2tnc,a N�c!on-3.l de StgiJriOad lnGusti'ial y-Je Frotec.cié,;¡ a! Medio .:\;•nbie1·,te df! Se:r,,1· Hidr,,carbur0$. tamL1i�n utl:i:�; e! a,r�n,mo � . .!..:>EA'" .. 
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La periodicidad de la toma de muestras y su análisis se realizará conforme en lo establecido en el 
programa calendarizado de actividades de remediación (Anexo XXI). 

XVII. Que el REGULADO, presentó. ante esta Dirección General de Gestión de Procesos
Industriales, el Plan de MuestrepFinal Comprobatorio dentro de la Propuesta de Remediación
mediante la técnica de Biorreme'.diación por Landfarming a un lado del sitio contaminado para
el suelo contaminado en el sitio denominado Km 030+000 de· la Carretera (2170)
Querétaro - lrapuato (Directo), tramo Que·rétaro - lrapuato (Directo), municipio de
A paseo El Grande, Ést�do de_ Guanajuató.

I 
l /F 

PLAN DE MU�STREO FINAL COMPROBATORIO 

OBJETIVO 
El presente plan tiene como objetivo referenciar las actividades y requerimientós de la norma aplicable y/o lo

establecido por las autoridades ambientó/es, para este caso en particular se cumplirá lo señi;ilado en la NOM-
138-SEMARNA T /SSAl-2012.

l. ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCJÓN

· · • . , . . . . . ,  

Oepenoera ae l.) dlstmc1a y 
Ubteitción en sltio de muestreo punto de partido del personal TOdos IOs in'JOluaooos 

inVOIUi�r.ldO 

Ubtc:,,CIOO y georeferend.adón 
15 rrunutos Respoos�tlle 1ecn1co 

e1e pun1os ae muestreo 

Tom.i de muestras 15 minuto!. cJda muestra·· L.JbQr.itorio 
l.Jvado del equipo 10 minutos Uboratono 

En�sado. etlQvetado y seu..ioo 
25 minutos L3Doratoño de muesiras 

Lk::n.K!o de cadef\a(S) de 
30 minutos Labof.ltl')rio cu�odla y papelerlil de c.::impo 

Toma <fe evldenci.i totcgr'ilíle,:i 15 minutos Re.spom:;,:1bfe 1ecnlco 

Elob0t.:io6'1 de documento Dependera del llPo oe 

otio.il (<lctil. m1nu1a. erc.J documen10 y de per.;on.a1 de ASEA 
QO.I OepeMencÍ<! 

'TW<ll.;l(llO'Jl'J;:r.)�-"*�•l�JKl'oS:Ufli.n-'Olt<lo4o,oec,oo,o•�óob_,..t•,,..-"n, 
••E•wt1..._., "-ooy,._.,S<tt� _,,itl1,i,0•11.,._"" b ---•·,.-.1. 

2. PERSONAL INVOLUCRADO Y SUS RESPONSABILIDADES

• Inspector (es) de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente): Dar fe de los hechos u omisiones
sobre la toma de muestras.

• Representante Legal de Petra Asfaltos del Sureste, S.A. de C. V.: Fungir como representante y primer
interesado de la atención al derrame de Turbosina, o en su defecto el representante de la empresa.

• Personal de /SAL/, S.A. de C. V. (ISALI): Dirigir la toma de muestras en base al presente plan y hacer cumplir
las actividades de muestreo establecidas en la Normatividad vigente.

• Personal de Laboratorio: Realizar la toma de muestras bajo las especificaciones del presente plan, así como

de las recomendaciones de ASEA e /SAL/. El laboratorio cuenta con acreditación ante la Entidad Mexicana
de Acreditación A.C. (ema) para muestreo de suelo, así como su respectiva aprobación ante la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA).

6,·:1J!r:•:ard ::..cio!fti Rui: Cwt11,.u;, 4 209. j;Jt!'lm¿5, l;'n l.:, Múnt,ti1;�. Dei��.;:i:•.ió1l Ti:111�'!.�n. CJ='. 1 A í.10 
Te! tS$; -;12:) 0l=JOe,t 13750 • -.�•-;,,"A·a�ea.gob.m:< 

LZi .::.ger,::::i� Nacion.¡¡I dt• )egundeid lndustri�l y ,jt Pfctec::icin al Mectlo :..m!.1ierit.e ,fo¡ Secc,::I' Hidr,,c;,rb'...II•J!. rnmL�i�r. i_¡ti:i:� P.1 a:r�ni1r10 
.
.. t...)EA • 
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3. SITIO DE MUESTREO

3.1 Características 

De acuerdo a la cartografía del sitio afectado, la textura del suelo de la zona es arcillosa, y posibilidades de 
infiltración media alta con presencia de material no consolidado, si.n embargo lo observado en campo, durante 
las visitas realizadas en el sitio así como· en la ejecución de las Labores de Emergencia se observa una infiliración 
baja media con presencia de material no consolidado y la textura del suelo es de tipo arcillosa. El sitio del derrame 
se ubica en el derecho de vía del Km. 03 O + 000 de la Carretera ( 2170) Querétaro - lrapuato (Directo) así como 
una propiedad privada la cuál es una ranchería den.ominada como "Mayorazgo". 

Cabe señalar que en el sitio se· llevaron a cabo Labores de Emergencia, las cuales consistieron en la extracción del 
material edáfico afectado por el hidrocarburo para su traslado a la cel.da.provisional, po.r otra parte, se determinó 
manejar mediante empresas autorizadas de servicio el materia! afect.ado por el hidrocarburo el cual estaba 
compuesto de una mezcla de suelo tipo areno-grava, suelo tipo tezorit/e, suelo natural, siendo ésta la técnica 
más apropiada para su manejo. 

Aproximadamente a 2 7 4 m lineales se encuentra e( denominado "Río Querétaro", rojsr:no que no sufrió 
afectaciones por el derrame de Combustóleo en el sitio, motivo por el que se descarta dar aviso de la emergencia 
a la CONAGUA. 

El punto de impacto se encuentra aproximp.dame.nte a 3.20 Km de la cabecera municipal de Apaseo el Grande. 

3.2 Superficie del polígono del siti.o

La superficie del polígono del sitio en estudio es de un área de 1560 m2 correspondiente .al área de excavación, 
misma que se encuentra libre de co_ntaminantes de ac.uer-do a los resultados obtenidos del muestreo inicial llevado 
a cabo ea fecha 20 de septie(ílbre de 2017. 

3.3 Superficie de la zona o zonas de muestreo 

La superficie a muestrear corresponde a la celda de tratamiento, con aproximadamente 384.10 m3 de material 
edáfico sometido a tratamiento mediante la técnica de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 
contaminado. 

4. HIDROCARBUROS A ANALIZAR

Los parámetros a analizar en función del producto derramado, siendo combustóleo, y en base a la Tabla No. 1 
de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, serán los siguientes. 

8TEX HAP HldrOC4rburos Hldroeartluros Hldroc11rt1uros (Benceno, (Hldr<>earburos 
Fraccl6n Fnieet6n Fracción Tolucr,o, 

Alom.6tlcos 
Hum�od PH 

Ligera Medlll Pesada Etnt>e-nceno, Pollnuclee.res) 
Xllenosl 

X X X X 

S. MUESTREO
5.1 Método de Muestreo

S\;i;lt:·:,-:¡r;j . .:..;1;;1lio Ktú: C:1rtu1t-i, ·4i.('9. ;;Hjinr�� �n 1,1 J\1;.1;1t".�ii,t, c.�e!ei;a(.ijf'i T:�!pi,n, C.F. l.! 21 O 
Te: {S5JS!l2i)(:100e-)t 13750 - w·..-:\i.·.,:t�ed.gob.irix 

L.:! .:,;-:e1ici� N�clon-11 de- ::;eg�ndad ind1.ist.!'i-1! 't i..1e t=rctecciC•ri a! ;v·1e1.1io .�rnbier,tt Cltl Sec[•):- Hidr,xarbur,)$. taniDi�ri utili:& e! �uornrno �ASEA" � 
,¡ 1a�- paraon::i, ··�geh'.'..i<.\ de S�gvridaa. [r,'!,·git, i A1r1t1i{:'1�te� ..::v!nt:i �•�t•té di:.I !iu id-:r\ti�a ... 1 m�•tttu�ional 
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El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa del sitio, se conoce el producto 
derramado. el área afectada y se conoce el volumen del material edáfico en tratamiento en el sitio (384.10 m3). 

Los puntos serán determinados por el personal de /SAL/, S.A. de C. V. Las muestras a tomar serán simples. El tipo
de muestreo será aleatorio simple. 

5.2 Puntos de muestreo
En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las muestras, superficie o sitio de 
muestreo, profundidad, parámetros a analizar y volumen. 

' 
Punlos 

ldcnllflcatlón 
Superfidede Profwldid4d P,uámetros Volumen 

dt'OIUL'Wco m�t,eo fm) Oal\llllml (ffll) 

1 MF,le-AP"-.-01-CEl.-{0.:50M) 0,.\0 

OUP\,.ICAOO MF-lc-,;.P.:.,01.ce1.�.JCM) 
Coltl.o do º·"'º HFl', HAP, H, 

trl�tCI PH 

Mil'•TC-APA�-CEL-(0,óOM) 0.60 
'" 

T?STIGO t-lF•TC..t.PA•T (SUP/ 
Futro dal -troo 

Supotlld!H H,PH 
oloctaaa 

La distribución y la profundidad de las muestras a recolectar de forma manual, está basada en función a los datos 
recabados durante la elaboración de. la caracterización de sitio y propuesta de remediación, los cuales 
constituyen el Programa de Remediacrón, ingresado ante la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente). 

En total se tomarán 02 (dos) muestras en la Celda de tratamiento más 01 (un) duplicado, así como 01 (una) 
muestra testigo fuera del área afectada. 

5.3 Ubicación de los puntos de-muestreo (Croquis) 

Q Mt:enra $Imple 

* Pvn� de ím;,;;cto 

[-:���,=-��---. ---- ------------- . - -· -J 
-il-+ 

� * 
'111.- • .__ 

© 

.-......_ ..

! 

6ot1fe:Jtd .o\�1rilfú Rui: C11rtine!. 4 20:?. Jaíc11n¿�. '!li 1\1 M1,":nr;1ñ�. D1;�lt!;;a:.ión TlalpM1. C.F'. l.t. l l O 
Te1 \SS: 912•1 DH)0ex.t 13i$0 • VN.""'·.asea.gob.rnx 

L::-i .-\genci�J. N�cional d� 5eguridad !ndL1�tr!1! v de Prctecclc,n ai M�(lic ,\mbier,te ,je/ )ecc,Jr H!drnc.:.:rtur,,s cambien L;tili:;:::;, el acroninio "i\SEA" 
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5.4 Equipo de muestreo 

El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio será: 

• Nucleador Manual (Hand auger)
• Cucharón(es) y/o espátula(s)
• Frascos de vidrio
• Hielera
• Kit de limpieza

-Guantes
• GPS

5.5 Lavado de equipo 

El lavado del equipo dependerá del pro�edimien.to interno del labor.arorío encargado de llev.0r a cabo la toma de 
muestras en el sitio. 

6. RECIPIENTES. PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS

Las especificaciones de los recipientes y su preservación son los señalados en la Tabla No. 5 de la NOM-138-
SEMARNAT /SSAl-2012. 

Los recipientes a utilizar para las muestras de suelo son fras.cos de vidrio con contratapa de teflón, dichos frascos 
son nuevos. y se preservarán en hielo (4 °,0. La transportación desde el sitio de la toma de mues.tras al laboratorio 
correrá a cargQ del personal del Laboratorio, las muestr9s se transportarán en hieleras plás.ticas. 

Cada muestra será sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y debe ser entregada para su 
análisis, todos los sellos contarán con el número o clave única de la mues.tra. Todas las etiquetas llevarán la 
siguiente información: iniciales de- la persona que tomó la muestra las cuales deben coincidir con los datos 
asentados en la cadena de custodia, fecha y hora .en que se tomó·la muestra, y número o clave única misma que 
la del sello. ·

7. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD

El personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal .adecuado según las condiciones que se

requieran en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones básicas de seguridad necesarias al personal que 
participará en la roma y manejo de las muestras. 

8. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO

Además de la toma de muestra del duplicado, y con el fin de evitar contaminación cruzada en las muestras, el 
equipo a utilizar en este muestreo será lavado entre cada roma de muestras con los siguientes aditamentos: 

• Agua destilada y/o purificada
• Jabón libre de fosfatos
• Cepillo de nylon

&\·:ul¿,-:.;ir;.i .:..;:1:.1li;; ��1i: (.:.1rtu1t;i� 4 209, J;)1,1inr;-:, �n la Mnnt,1i1,•1, (.le�::;acióri Ttalpan. C.F' .!4 210 
Tel tSS, 9l2t5 0100e>·t 13750 - 'v\:•..-:•A·.?.-;ea.gob.1nx 

L:-:i .-\gem:i,::. Nz,,iciHI de- Segufidad !r.du:itrial y �1e ?rctecciC,n al l'vle...1io /-.l'nbie;•;te del Secwf Hiar,,c.:i-rburvs tambi�n l!ti!i:a el auo:,1010 � . .;SE.A .. 
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• Papel de secado

Con el objetivo de que las muestras sean recibidas de forma íntegra por el laboratorio que les practicará los 
ensayos químicos correspondientes. las medidas de seguridad en la calidad en la toma de ellas es de suma 
importancia. De forma general, los criterios que-se toman en el aseguramiento de calidad y que el personal 
del laboratorio realizará son los siguientes: 

Control documental: Cada una de las actividades realizadas deben ser apegadas al presente plan y registradas 
con el objetivo de tener la documentación probatoria de lo que se ha hecho, en caso de que exista alguna 
variación de las actividades mencionadas en el presente plan se registraran como desviaciones de campo. 

Para este muestreo se tienen los siguientes·documentos: 

• Cadena(s) de custodia
• Hoja(s) de campo

XVIII. Que el REGULADO. presenta el siguiente Programa Calendarizado de actividades a realizar
durante la remediaóón del siti'o contaminado identificado ·como· Km 030+000 de la
Carretera (2170) Querétaro - lrapuato (Directo), tramo Querétaro - lrapuato
(Directo), municipio de Apas·eo El Grande, Estado de Guanajuato.

�.,, '" " · , BIOR8SIBJ<>.<:_161fP.OR�ARr,uÑci,,. o:inAoo 
;. 03.!smo C�INAOO .-�• 

1 ' 5 9 ' 13 :17 21 � 

� • Ail''\hJC:ion 

11 ApVQelOnd•�u 
�ni:.xior, � Airt�iÓn 

6Ct.!!¿-.·,·:1 d Aaolfo Kui: Co:tu1es �?.O�. J;udi1H��. �n l,1 tvh.)r\t,1(\,1:, C-e��ai·.h'.m T!Jlp,:in. c.r:-. J ¿;¿Jo 

Li; _.;g�r.(i,:. N;;cional e!� �;egurid;:\d !ndt1:itr:��; d��r:t
1
e��i;�;!ot-;��;/1.�t�n;e ,;·;r;---�·�:�����;��bur•�� carnbi�n ur:1i;:?, P.! ;:i::r::-ií'imo �.,'..SEA� 
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XIX. Que en virtud de que el REGULADO, cumple con los requisitos té.cnicos y legales para la
Caracterización de Suelos Contaminados con hidrocarburos y Propuesta de Remediación para
el sitio denominado Km 03D+00O de la Carretera (21-70) Querétaro- lrapuato (Directo),
tramo Querétaro - lrapuato (Directo), municipio de Apaseo El Grande, Estado de
Guanajuato. esta Dirección General de Gestió_n de Procesos Industriales, determina que
es procedente Aprobar la Propuesta de Remediación Modalidad A. Emergencia .Ambiental
(SEMARNAT-07-035-A), de conformidad con los artículos 135º y 146 º del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3 º fracción XI. 4° , 5 ° fracción 
XVIII. 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6 8, 6 9 y 7 7 de la Ley General para la Prevención y

L
stión Integral de los Residuos; 135 y 146 del Reglamento de la Ley General para la Pr

::":����
2

� 
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y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT /SSAl-
2 O 12, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo 
en la caracterización y especificaciones para la remediación, ACUERDO por el que se delega en la 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican en el 
artículo lo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, así como 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales en el ejercicio de sus atribuciones: 

· R E S U E LV E

PRIMERO.- Se APRUEBA la p..ropuesta de Rérriediación Modali·dad A. Emergencia Ambiental 
(SEMARNAT-07-035-A) presentáda por el ..l�.EGULADO, que consiste en el tratamiento de 
Biorremediación por Landfarming a un lado·del sitio contamina.do denominado Km 030+000 de 
la Carretera (2170) Querétaro-lrapuato (Directo.), tramo Querétaro- lrapuato (Directo), 
municipio de A paseo El Grande, Estado de Guanajuato, ubicado. en las coordenadas UTM 
WGS84 Zona 14Q X= X= 03.24596. Y= 2271575, debido al derrame·accidental de .25,000 litros
de combustóleo ocurrido el 20·de mayo de 2017, contaminando un área de aproximadamente 
1,560 m2 de suelo y un volumén de 3.84.10 m3

. POr lo anterior, se autóriza al REGULADO, su 
realización, en estricto apego.a las condicionantes establecidas en el numeral SEGUNDO, 
TERCERO y CUARTO de esta Resolución. 

SEGUNDO.- El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado "ISALI, S.A DE C. V.", 
debe realizar·las acciones de remediación descritas en su Propuesta de Remediación presentada y 
en la autorización No. 16-V-57-09 emitida mediante oficio No. DGGIMAR. 710/005172 de fecha 
2 9 de junio de 2009, conforme a los CONSIDERANDOS XVI, XVII y XVIII de la presente

J Resolución y deberá cumplir las siguientes Condicionantes: 
· 

t 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 25 semanas. "( En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen autorizado
¡ (384.10 m3) se llegaran a modificar durante las acciones de·remediación. deberá entregar a esta

Dirección General de Gestión de Proe:esós Industriales la justificación técnica de las razones de
las modificaciones.

2. La póliza de seguro a favor de ISALI, S.A de C. V., deberá estar vigente duran.te todo el tiempo que tse lleven a cabo los trabajos de remediación en el sitio de referencia. Se le reitera que no puede
realizar las acciones de remediación sin contar con la póliz? de seguro vigente.

s��•Jle·:.:n.i .•\dolf:·, f.{�ii: �.Grti11e!, 4 '2 G�. Jilrdini::5 en 1.1 Múnt.1i1.;, Delegad611 Tlalp,�il. cr-. 1 ✓• 21 o 
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3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad de
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, después de la recepción de esta
Resolución e incluir copia del acuse de recibo de la notificación en el informe de Conclusión.

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Su�ervisión, Inspección y Vigilancia Industrial
de la AGENCIA, los siguientes d<;Kurnentos: a) Copia de este oficio, b) Programa calendarizado de
actividades, c) Propue?ta de Remediación, d) Plan de Muestreo Fioal Comprobatorio, e) El escrito, por
parte del REGULADO, donde designa al Responsable Técnico de la remediación y f) Copia de la
autorización del Responsable Técnico de la remediación". Lo anterior, debe ser exhibido con la finalidad
de que la citada unidad administrativa v[gile y s�per1ise los tr�bé,,jos a realizar en el sitio.

. . 

5. Demostrar que . el suelo ..remediado., cumple con los LMP para HFP y HAP' s, de acuerdo con lo
establecido ·en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-_2012 e.n las tablas 2 y 3, Límites máximos
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el mues.treo en ·1a caracterización y
especificaciones para la remediación, para uso de suelo-agrícola/forestal.

6. Manejar los residu.os peligrosos (sólidos, líquidos. residuales o lixiviados) generados durante la
ejecución de los trabajos de urgente apli.tación, del tratamiento de remediación y los generados de
la limpieza de los equipos y herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme
a lo establecido en los artícvlos 40, 41. 42, 13, 44 y 45 .de la la Ley General para la Prevención y
Gestiém Integral dé los Residuos, y deberá· presentar evidenéia fotográfica de dicho manej?.

7. Todas las actividades ·realizadas durante la remediación · deb�n ser registradas en una bitácora
específica para el control de la remediación, ésta debe con_tener _ lo señalado ef.1 los artículos 71
fracción 111 y 7 5 fracciones IV dei"Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos y debe ser conservada por los· 2 años siguientes a la aprobación de· la Conclusión del
Programa dé Remediación.

8. Concluidos los trab.ajos de remedi.ación el REGULADD debe presentar ante la Unidad de
Supervisión, lnspecci().n y Vigilancia lndustrfal de la AGENCIA, "el.escrito donde notifica la fecha
de término de los tr�b,_ajos de r_emediación,. para que ésta, dentro del marco de sus atribuciones,
considere la imposición de las medidas. y/o sanciones cor.respondientes e incluir copia del acuse de
recibo de la notificación en el informe de-Conclusión.

9. Que el REGULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas establecidas en
su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado por Biorremediación por Landfarming a un
lado del sitio contaminado, otorgada por la DGGIMAR.

TERCERO.- El tratamiento de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado a 
aplicar en 384.10 m3 de suelo cóntaminado con combustóleo, deberá cumplir la siguiente 
condicionante: 

S\HJle•:�rd ,.:...{JoifrJ Rui: C;:,l't1nl!:'� � LO:<, br(linr.!í en!.:, Montcti\,1., Deleg•Ki0n Tlatp,1n. CY. 1 � 210 
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l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (MFC) en presencia de personal adscrito a la
AGENCIA, en el suelo remediado, para verificar que se han alcanzado las concentraciones, los niveles,
los límites o los parámetros señalados en las normas oficiales mexicanas aplicables. Tanto la toma
de muestras finales comprobatorias como su análisis deberán ser realizados por laboratorios
acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La acreditac!ón y aprobación del laboratorio y
signatario responsable de ra toma- de muestras deben estar Vigentes "durante la toma de muestras y
el análisis de las mism.as.

CUARTO.- El REGULADO debe realizar urrMFC ·del suelo tratado en el.sitio una vez concluido el 
tratamiento, de conformidad con lo siguiente� 

l. Antes de realizar el MFC. deberá presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervisión, Inspección
y Vigilancia Industrial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de anticipación a la fecha
que se tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los planos georreferenciados
en sistema WGS84 o ITRF2008 en época 2010donde se indrquen los puntos del MFC Remitirá copia
del acuse a esta Dirección General de-Gesti6n de P'rocesos Industriales.

2. El MFC deberá ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la PROFEPA y
el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos requisitos. La acreditación
y aprobación del 1-aboratorio (analistas de extracción y cuantificación) y signatario responsable de la
toma de muestras deben estar vigentes durante la toma de.muestras y el análisis de las mismas.

3. Los reportes de los resultados del·MFC emitidos por el laboratorio responsable del muestreo deben
ser los originales o copia certificada y una copia para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de
Custodia (firmada por los involu'crados en el MFC), fécha de la extracción del analito de interés y de
los análisis, cromatogramas y otra información ql:le sea.relevante tal como, los planos de localización
con los puntos del muestreo y la lnterpretación de los resultados, entre otros.

4. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para demostrar
que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (combustóleo) señaladas por la
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, Límites máximo:s permisibles de hidrocarburos en suelos y

lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación, para uso
de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe analizar para cada una de las muestras HFP y HAP' s.

5. Los reportes de resultados originales del MFC deben presentarse como anexo del informe de
Conclusión del Programa de Remediación, referido en el numeral QUINTO de esta Resolución.

En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los Límites Máximos
Permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola/forestal en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-

6,iulcv,,!·d 1\�clfú �1�� 
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2012, deberá continuar con el tratamiento del suelo y realizar otro MFC posterior. Los MFC 
posteriores se realizarán bajo las mismas condiciones que el primero. 

QUINTO.- El REGULADO, una vez concluido el programa de remediación, debe presentar ante 
esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, el trámite SEMARNAT-07-036, 
"Conclusión del Programa de Remediación", del sitio denominado Km 030+000 de la Carretera
(2170) Querétaro - lr�puato (Directo), tramo Querétaro - lrapuato (Directo), municipio 
de Apaseo El Grande, Estado de Guanajuato, de conformidad con lo señalado en el artículo 
151 º del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para 
lo cual deberá anexar la siguiente información en formato impreso.y electrónico: 

--1 

. 

. 
. 

l. Copia de la póliza de seguro a -nombre de ISALI, S.A DE C. V., que demuestre que durante todo el
tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de rem·ediación en el sitio 'de referencia, ésta se
encontraba vigente. · · ·

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gesti-ón de Procesos Industriales sobre
cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada, deb.erá anexar las copias de los
acuses.

3. Los documentos proba.1:orios que demuestren el ·cum'plimiento de lo señalado en los numerales
SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de resultados del MFC
emitidos.por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las muestras de suelo.

4. El Responsable Técnico designado deberá demostrar haber dad6 cumpl'imiento estricto a las
condicionantes técnicas estable�idas en su Autorización,. para aplicar el proceso de Biorremediación
por Landfarriling a un lado del ·sido contaminado al suelo contaminado.

5. Además, deberá entregar lo siguiente:

a) Área (m2) final de suelo contaminado con HFP y HAP' s, qu.e fue objeto de la remediación.
b) El volumen (m3) final del ·suelo contaminado con HFP y HAP' s que fue objeto de la

remediación. 
c) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual señale: la identificación

de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas UTM WGS84 o
ITRF2008 en época 2010, fecha y hqra del muestreo, identificación de la muestra por el
laboratorio, la profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada punto y
muestra, los límites de detección, así como el Signatario del muestreo y otra información
que sea relevante (incluir una copia en electrónico en Excel).

d) Los planos de localización georreferenciados en coordenadas UTM en sistema WGS84 o
ITRF2008 en época 2010 del sitio conteniendo: la localización del área dañada de suelo, la

6.:-:;;l�·:¡.¡r;.i A:11,ilfo íqJi: C.úrtme, 4 '/.09, J;Jfili1\¿.� P'! ki M;,1nt,1ñ�1, Dt��&;Kión Tlr.1lp,1n. C.�·. j '-21 O 
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ubicación de la celda de tratamiento y la denominación de los puntos del MFC. en electrónico 
e impresos (tamaño 60 x 90 cm) .. 

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC.
f) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de las actividades realizadas.
g) La interpretación de '.esultados.

SEXTO.- Los Niveles de Remediación ·del sitio propuestos por el REGULADO son los Límites 
Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola/forestal señalados en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos 
para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

En caso de que el REGULADO cambie el uso futuro de ·suelo al establecido en su Propuesta 
evaluada, esta Resolución quedará sin efecto,. y será necesario presentar nuevamente el Programa 
de Remediación para tratar el suelo co·ntaminado con Hidrocarburos Fracción Media y HAP' s, 
mediante el tratamiento de Biorremediación por Landfarming a un l.ado del sitio contaminado ante 
la AGENCIA.. 

SÉPTIMO.- Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos hidráulicos 
sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y corriente de agua 
generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no contaminados con propósitos de 
dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos contaminados:y residuos peligrosos contenidos en 
ellos sin un control de emisiones, así como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos. 

OCTAVO.- La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, 
se reserva la faculta_a de verificar en cua)qu.ier momento el cum.plimiento de las obligaciones y 
responsabilidades que establece la .Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. f 
NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras Dependencias, 

'1 las autorizaciones y/o permisos que correspondan, entre otros, aquellos que enunciativa pero no ¡ limitativamente, le permitan la ocupación o uso del suelci para los fines de la remediación cuando 
el sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión del titular de la presente resolución, 
considerando que ésta última tiene por objeto únicamente la aprobación de las actividades '/1,, comprendidas en la Propuesta de Remediación. �\ 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la autoridad 

t 

competente, de conformidad con el artículo 13 8 fracción I del Reglamento de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión de Procesos 
Industriales para determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con número 
de bitácora 09/JlA0344/04/18 que aquí se resuelve, se realizó en apego a la información 
técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO 
se hará acreedor a las penas en que in.curre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 11 y 111, del .artículo 420 º Quater del Código Penal Federal, referente a los 
delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego a la 
Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la presente Resolución, 
la Ley General para la Prevención y Gestión ,Integral de los. Residuos y su Reglamento y otras 
disposiciones aplicables en la materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas 
disposiciones serán sujetas a las sanciones administrativas que correspondan. 
. . 

DÉCIMO TERCERO.- Cohtra la presente resolución procede el re�u:rso de revisión a que se refiere 
el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de-los Residuos, mismo que 
podrá presentar dentro del plazo d.e quince .días contaqos a partir del día siguiente a aquél en que 
surta efectos la notifi!=ación de la misma. · 

DÉCIMO CUARTO.- Téngase por reconocida la personali�ad jurídica con la que se ostenta el 
C. JESÚS ROLANDO GARZA BARRÓN, en su caracter de Apoderado Legal de la empresa
TRANSPORTES CEPSA, S.A DE C.V ..

DÉCIMO QUINTO.- Notifíquese 'la presente · resolución al C. JESÚS ROLANDO GARZA 
BARRÓN, en su carácter de Apoderado Legal de la empresa TRANSPORTES CEPSA, S.A. DE C.V., 

,t}-de conformidad con el ·artículo 3 5 º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás ¡ 
relativos aplicables. 

f.

\� 
\ \ 

con fundamento en el artículo 19 de 
. la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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DÉCIMO SEXTO.- Téngase por autorizado para oír y recibir notificaciones los CC. 

NOMBRE DE LA PERSONA FISÍCA, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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{L 

ING. DAV D RIVERA BELLO 
P r un u r nsa I d 1 1 s e i n ,m, n u · n r mi id ví 
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lng. José Luis González González.- J,efe · de. la Unidad d.e Supervisión, Inspección y Vigilancia lndumial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. Alfredo Ore llana Moyao.- Jefe de la Unid.ad de Asú�tos Jurídicos de la ASEA alfredÓ.orellana@asea.gob.mx 
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